
GRUPOS DE PARTICIPACIÓN SINODAL
Fase de puesta en marcha 
del DOCUMENTO FINAL
 del Sínodo 2021-2024

GUÍA DE LECTURA DEL DF (1ª y 2ª parte)

INTRODUCCIÓN: Memoria agradecida
“Entró Jesús, se puso en medio y les dijo: Paz a vosotros” (Juan 20, 19)

PARA RENOVAR EL ENCUENTRO CON EL RESUCITADO (DF 1-2 y 4):
Los bautizados estamos llamados a la escucha del Espíritu del Resucitado que nos inserta en su
muerte solidaria con los dramas de la historia (guerras, hambres, refugiados, víctimas del cambio
climático y de injusticias sociales).

CAMINO RECORRIDO SINODALMENTE DESDE 2021 (DF 3 y 7-9)
Este camino se inició con una gran consulta al Pueblo de Dios en parroquias y movimientos, para
celebrar encuentros de representación a nivel nacional y continental, hasta llegar a las dos
sesiones de la XVI Asamblea General del Sínodo de los Obispos. Ahora, hasta diciembre de 2026
toca la implementación o puesta en funcionamiento de los métodos propuestos para llevar a cabo
sinodalmente nuestra tarea de evangelización, es decir, convertirnos en “Misioneros de la
Sinodalidad”.

RECIBIR DE NUEVO EL CONCILIO VATICANO II (DF 5-6 y 10-12)
La sinodalidad resalta el misterio de la Iglesia en nuestro ser Pueblo de Dios caminando juntos,
siempre en actitud de conversión a lo que el Espíritu del Resucitado nos pide.
Por eso, el DF del Sínodo 2021-2014 nos llama a la conversión misionera de cada Iglesia local,
sugiriendo caminos a seguir, prácticar que implantar, horizontes a explorar…

CUESTIONARIO PARA LA CONVERSACIÓN EN EL ESPÍRITU:
 La “Conversación en el Espíritu” sigue el mismo modo de discernir comunitariamente los asuntos que
se abordaron en las Asambleas Generales entre los participantes: Se comienza con una preparación
personal de silencio y escucha de la Palabra de Dios. Se sigue con la toma de la palabra y de la escucha
empática de lo que dicen los demás. En un segundo turno de palabra, cada uno ofrece lo que ha
resonado de lo aportado anteriormente por los demás. Y finalmente, se dialoga hasta llegar al
reconocimiento por todos de lo que pide el Espíritu del Resucitado a su Iglesia concreta hoy:
intuiciones, convergencias, obstáculos…

¿Qué experiencias sinodales se han realizado en este tiempo de Sínodo en nuestras
comunidades? (Planes, asambleas, encuentros, organizaciones…)
¿Qué nos ha aportado personal y comunitariamente?
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EL CORAZÓN DE LA SINODALIDAD: 
Llamada a la conversión

“Magdalena fue al sepulcro al amanecer y vio la losa quitada” (Juan 20, 1)

LA IGLESIA, PUEBLO DE DIOS (DF 15-18):
La vida bautismal tiene su fuente en Dios Trinidad, que suscita en nosotros la fe, la
esperanza y la caridad, dones que compartimos en comunión fraterna. Esta comunión
eclesial, que no es fruto de la suma matemática de los bautizados, la recibimos en la
Eucaristía, celebración que nos constituye en Iglesia misionera, colaboradora toda ella
¡sinodalmente! con el Espíritu Santo de la misión. ¡Ite, missa est!

LA OPCIÓN PREFERENCIAL POR LOS POBRES (DF 19-20):
Nuestra fe en Jesucristo nos hace optar por los pobres, no sólo como destinatarios de
nuestra acción misionera, sino también como protagonistas de la misión, haciéndonos
pobres con los pobres.

LA ESENCIA DE LO SINODAL: NUESTRO BAUTISMO EN CRISTO (DF 21-23):
Bautizados en un mismo Espíritu (1ª Corintios 12, 13), descubrimos en los creyentes
multitud de vocaciones, carismas y ministerios, a un servicio armónico de la comunidad y la
sociedad.
Por el Bautismo, recibimos de Dios Familia el ser Hijos de Dios, de la mano de Jesús, el Hijo.
Este ser conscientemente “Hijos en el Hijo” nos concede el “instinto o sentido de la fe”, que
nos permite comprender intuitiva y connaturalmente el auténtico mensaje que viene de
Cristo. 
Este “sensus fidei” de toda la comunidad eclesial es principio de su sinodalidad y garantiza,
gracias al Espíritu, su fidelidad al Evangelio. Por eso, también empuja ecuménicamente a
cada Iglesia a la comunión con todas las Iglesias.

LA INICIACIÓN CRISTIANA (DF 24-27):
El “sensus fidei” exige cuidar la transmisión de la fe en la Iniciación Cristiana -catequesis y
sacramentos de Bautismo, Confirmación y Eucaristía.
El culmen de la Iniciación Cristiana es la participación plena en la Eucaristía comunitaria y
dominical. Por eso, la vinculación entre asamblea eucarística (synaxis) y asamblea eclesial
(sínodos): la Eucaristía crea la Iglesia.

¿QUÉ ES LA SINODALIDAD? (DF 28-33):
La sinodalidad ha adquirido muchos rostros en la historia de la Iglesia, pero coinciden en el
hecho de reunirse, de dialogar, de discernir y decidir comunitariamente. Son los rasgos de la
Virgen María siempre a la escucha, misericordiosa y adelantándose en la misión.
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La sinodalidad tiene estas dimensiones: Es el modo cotidiano de vivir juntos los cristianos. Es
el modo de gobernarse en consejos y asambleas. Adquiere una visibilización mayor en
acontecimientos sinodales. Se pone siempre al servicio de la razón de ser de la Iglesia: la
evangelización. A su servicio está el ministerio de la autoridad en la Iglesia.

UNIDAD COMO ARMONIA (DF 34-42):
Desarrollar la sinodalidad en la Iglesia promueve la relación entre las personas,
especialmente en la familia, Iglesia doméstica; en la diversidad de carismas y ministerios que
van surgiendo; en la comunicación del patrimonio espiritual de todas las Iglesias; en el
intercambio de dones de otras tradiciones religiosas y sociales…

ESPIRITUALIDAD SINODAL Y PROFÉTICA (DF 43-48):
La sinodalidad, al ser una disposición a acoger la palabra y la acción del Espíritu Santo que
habla en todo y en todos, le da la primacía a la gracia, tal como sugiere el método
“Conversación en el Espíritu”. 
Es el Espíritu quien impulsa a sanar, reconciliar y reconstruir la confianza en el seno de la
Iglesia: todo un signo profético en esta sociedad de fragmentación y desigualdad.

CUESTIONARIO PARA LA CONVERSACIÓN EN EL ESPÍRITU:
¿Cómo podemos reafirmar nuestra identidad bautismal, para mejorar la corresponsabilidad en
la Iglesia?
¿Qué pasos hemos de dar para que la Iniciación Cristiana se realice sinodalmente?
¿Cómo cultivamos nuestra espiritualidad comunitaria y evangelizadora?
¿Cómo podemos ser un signo profético ante la pobreza, desigualdad y fragmentación social?

EN LA BARCA JUNTOS: 
La conversión de las relaciones

“Vamos también nosotros a pescar contigo, Pedro” (Juan 21, 2)

PLURALIDAD DE NUEVAS RELACIONES (DF 50-52):
La vida de la Iglesia se caracteriza por el cuidado de las relaciones interpersonales, como
hacía Jesús que no rechaza a nadie y que trata a todos dignamente: con el Señor, entre los
hombres y mujeres, en las familias, en las comunidades, entre los cristianos, entre los
grupos sociales, entre las religiones, con la creación…
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DIVERSIDAD DE RELACIONES (DF 53-56):
Son distintos los contextos en los que vive la Iglesia: especial atención a los contextos de
ambiente de miedo, abusos y destrucción (guerras, conflictos, sobreexplotación de la
naturaleza, atentados a la dignidad y vida humana, racismo…) que afectan a la Iglesia y de la
que es partícipe.
El camino para sanar las relaciones es la escucha de los que sufren la exclusión y la
marginación. El impulso ecuménico por la unión de las Iglesias es un signo de esperanza en
el camino de la conversión relacional. 

CARISMAS, VOCACIONES Y MINISTERIOS PARA LA MISIÓN (DF 57-67):
Los dones recibidos del Espíritu Santo son para todos, no sólo para los que los reciben. Pero
muchos se sienten solos en la misión, especialmente los laicos, necesitados todos de
acompañamiento. Habría que cuidar y acoger a las mujeres, los niños, los jóvenes, los
discapacitados, los esposos, los consagrados, los ministros, los teólogos…

LOS MINISTROS ORDENADOS (DF 68-74):
Al servicio del anuncio del Evangelio y de la edificación de la Iglesia están los tres órdenes
sagrados, que deberían conjuntarse más: el episcopado (con el carisma de la unidad y del
discernimiento de los otros carismas), para cuya elección se tendría que escuchar más al
Pueblo de Dios; un presbiterado, con mayor espíritu servicial y sinodal; un diaconado, más
volcado en el servicio sociocaritativo.

LOS MINISTROS Y SERVICIOS LAICALES (DF 75-78):
Se pide la creación del ministerio de la escucha y acompañamiento, además de un mayor
desarrollo de los ministerios instituidos (lector, acólito, catequistas), los no instituidos
ritualmente como la coordinación de servicios… los ministerios extraordinarios de la
Sagrada Comunión, de la presidencia de celebraciones en espera de un presbítero o de
funerales, bendiciones… y los servicios espontáneos.

CUESTIONARIO PARA LA CONVERSACIÓN EN EL ESPÍRITU:
¿Cómo podemos cultivar relaciones más abiertas y acogedoras en nuestras comunidades,
evitando la exclusión y el juicio?
¿Cómo podemos reconocer y valorar más los carismas y vocaciones de todos los bautizados,
especialmente de las mujeres, los niños, los jóvenes y las personas con discapacidad?
¿Qué pasos concretos podemos dar para fomentar una mayor corresponsabilidad entre ministros
ordenados, consagrados y laicos, superando el clericalismo?
¿Qué medidas deberíamos tomar para establecer y alentar los ministerios y servicios laicales? 
¿Qué ministerios y servicios tendríamos que implantar en nuestra realidad concreta?

 ENVIAD LAS RESPUESTAS A jpferrermartin@gmail.com


